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ESCRITURA NUMERO : 940/81 

  

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS ¡DE * 
  

LOS CADENA LLAVE S.A.” 

    

CUANTIA : SNS % 500.000,00 2 
  

En la ciudad de. Guayaquil, . Capital de. la Provin- 

  

cia del Guayas, República del Ecuador r hoy día 
A 

  

  a 

ochenta y. _ Uno, / ante mí abogado GERMAN CASTILLO 

martes veintisiete de Octubre de mi 1 novecientos 
OA ATI ONE Ba A peo Smart: Pond PU Er 
  

L 
  

SUAREZ ,/Notario de este Centón comparece: el se- 
  

for RONALD MACNIVEN , quien declara ser británico 
  

entendido en el idioma castellano , casado, ejecu - 
  

tivo i domiciliado en esta ciudad,” en su cali - 
  

dad de PRESIDENTE y según nombramiento i copia 
  

del acta de Junta General Extraordinaria Universal 

  

de Accinnistas, celebrada el veintities de Septiem- 
  

bre de mil novecientos ochenta, que acompaña como 
  

documentos - habilitantes; el compareciente es mayor 
  

de edad, Capaz para obligarse i contratar a quien 

  

de conocerlo doy fe. Bien instruído en el objeto 
  

1 resultados de esta escritura pública de aumento 
  

de capital 4 reforma de Estatutos a cuyo otorga 4 

  

miento concurre con amplia 4 entera libertad pa- 
  

ra que la autorice me presenta la mínuta que 
  

dice así :¿ "SEÑOR NOTARIO Y - En su 
  

Registro de Escrituras Públicas sírvase incorporar 

  

la siguiente que contiene el aumento de capital 
  

"1" reforma de Estatutos de "HILOS: CADENA” LLAVB 
    S.A.", de acuerdo con las siguientes estipulacio -   
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nesi3 - PRIMERA: - ANTECEDENTES : a) Por escritura pú - 
  

blica otorgada en Guayaquil, ante el Notario doc - 
  

tor Juan de Dios Morales Arauco, el quince de 
  

Diciembre de mil novecientos cincuenta 4 ocho, ins- 
  

crita en el Registro Mercantil el veinticuatro de 
  

Dictembre del mismo año, se constituyd la Compa- 
  

ñfa "HILOS CADENA S.A." con un capital de QUINIENL 
  

TOS MIL SUCRES z b) Por escritura pública otorgada 
  

ante el Notario del Cantón Guayaquil, doctor Gus- 
  

tavo Falconfí Ledesma el siete de Enero de mil 
  

novecientos sesenta 1 nueve, inscrita en el Re- 

  

gistro Mercantil el veintitrés de Enero del mis- 
  

mo año, se cambid la denominación de la Compañía . 
  

para llamarse en lo sucesivo "HILOS CADENA LLAVE 
  

S.A." y Cc) Por escritura pública otorgada ante el 
  

mismo Notario doctor iustavo Falconí Ledesma el 
  

treínta de Diciembre de mil novecientos sesenta 

  

-3 nueves, inscrita en el Registro Mercantil el 
  

trece de Febrero de mil novecientos setenta , se 
  

aumentó el capítal de la Compañía en la suma 
  

de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL GSUCRES úá se re - 

  

formó el Estatuto 3 d) Por escritura pública otor 
  

gada el veintinueve de Octubre de mil novecientos 
  

setenta Í seis, ante el Notario abogado  Gerífan 
  

Castillo Suárez, inscrita en el Registro Mercantil 
  

el veintisiete de Diciembre del mismo año se au- 
  

mentó el capital social de la Compañía en la su- 
      ma de DOS MILLONES DE SUCRES ¿d se reformaron los 
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US La 

Estatutos; e) Por escritura pública otorgada añte [M'. 
Ñ EA. Me A ” * 

el mismo Notario Abogado Germán Castillo páraz LY 
ITARNTI 

el diez de Mayo de mil novecientos sotonta Preear 
  

te inscríta en el Registro Mercantíl el trece de 
  

Junio del mismo año se aumentó el capital de la 
  

Compañía. en la suma de SEIS MILLONES DE SUCRES 
  

con lo cual el capital de la Compañía ascendid 
  

a la suma de DOCE MILLONES DE GSUCRES¿ f) Por es- 
  

critura pública otorgada el veintiocho de Mayo de 

  

mil novecientos setenta 1 nueve ante el Notario 
  

de Guayaquil abogado Virgilio Jarrín Acunzo inscri- 
  

ta en'el Registro Mercantil del Cantón Cuenca el 
  

doce de Septiembre de mil novecientos setenta 1 
  

nueve , -se aumentó el capital social de la Com- 
  

pañía en TRECE MILLONES DE SUCRES, se reformaron 
  

los Estatutos 1 se cambid el domícilio de la Com- 
  

pañía de la ciudad de Guayaquil a la ' ciudad de 
  

Cuenca3 8) Por escritura pública otorgada arte: el 
  

Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil aboga- 
  

do * Germán Castillo Suárez el dos de Septiembre 
  

de mil novecientos : ochenta, * inscrita en el Regis- 
  

tro Mercantil del Cantón Cuenca el catorce de No - 

  

viembre de mil novecientos ochenta se “aumentó. el 
  

capital de la Compañía en la suma de DIEZ MILLO_ 
  

NES QUINIENTOS MIL SUCRES 41 se reformaron los Es 
  

tatutos; h) la Junta General Universal de Accionis 

  

tas reunida en Guayaquil el veintitrós de Septiem= 
      bre de míl novecientos ochenta, resolvid aumentar 
 



19 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

el capital de la compañía en la suma de CUATRO 

MILLONES QUINIENTOS MIL GSUCRES 41 reformar los Es- 
  

tatutos. Con estos antecedentes, el compareciente 

  

señor RONALD MACNIVEN en su calidad de Presiden- 
  

te 1 representante legal de la Compañía "HILOS CA_ 
  

DENA LLAVE S.A, declara 3 UNO .- Que-: se aumenta 
  

el capital de la compañía de TREINTA Y CINCO 

  

MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES a CUARENTA MILLONES 

  

DE GSUCRES o sea un aumento efectivo de CUATRO 
  

MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, mediante la emi - 

  

sión de cuatro mil quinientas nuevas acciones de 
  

UN MIL GSUCRES cada una 1 que este aumento de 
  

capital se suscribe 1 paga en la siguiente formas 

  

ACCIONISTA SUSCRIBE CON CARGO A CON CARGO A 
  

Res». Legal Res. Facul. 

  

The Central 

  

  

  

  

  

Agency+- - -S$/1 786.000,00  868.605,16 917.394, 8% 

Geoffrey  Ro- 

binson «- -= 3.000,00  ' 1.664,13 1.335,87. 

Saream .+- - 1 800.000,00  875.200,00 924,300,00 

Pasamanerfía S+.A,900:.000,00 %37.600,00 462. 00,00 
  

Ronald J.Mac - 

  

ÑNiven .- - - 11.000,00 4.930,71 6.069,29 
  

SUMAN :----SÍ Y 500.000,00 2 188.000,00 2 312.000,00 
SU ER, MELO, ¿A E A EA OIL EEE AO RAM EL, CER GE o BE O DM, 
  

DOS :- Que se reforma el Artículo Quinto de los 
  

Estatutos el mismo que en adelante dirá: ARTICULO 
  

QUINTO: El capital de la Compañía es de CUARENTA 

    MILLONES DE SUCRES ( Sí %0 000.000,00 ) dividido en 
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  POE BO ARS FONO E A “E ? A A 

cuarenta mil acciones Ordinarias 

  

  

cero uno al cuarenta mil. Los a 
> 

  

  

   que podrán representar a uno o más de €  firy 
  ¡ 

madas por el Director Presidente í un Director 
  

o por el Director Presidente i el Gerente o el 
  

Secretario, TRES:- Que se adjunta" la autorización 
  

correspondiente del ¡Ministerio ' de Industrias, Comer- 
  

cio e Integración , para la inversión extranjera 
  

del señor GeW. Robinson de nacionalidad británica i 
  

nacionalidad británica 1 de Sarsam de nacionali- 

  -_ 

dad panameña; ií para la inversión del señor Ro - 
  

nald John MacNiven de nacionalidad británica resi- 
  

dente en el Ecuadore Pasamanerfa S.A. es una “com: 

  

pañía de nacionalidad ecuatoriana con domicilio en 
  

Cuencá +» Usted, señor: Notario, se servirá agregar 
  

las demás cláusulas de estilo necesarias para la 
  

validez de esta escritura.- fírmado) Abogado ' Ra- 
  

y fael Suárez Veintimilla. Registro número cuatrocienj 
  

tos cincuenta í dos.” El otorgante ratifica: en to+ 
  

das sus partes la minuta inserta que queda 'ele- 

  

vada a escritura pública para que surta sus efec- 
  

tos legales. DOCUMENTOS HABILITAN » 
  

TES 3 - NOMBRAMIENTO: - " HILOS CADENA LLAVE Sed. 
  

Cuenca y, trece de Octubre de míl novecientos ochen- 

  

ta y uno. Señor Ronald Js. MacNiven, Ciudad. De mis 

  

consideraciones: Cúmpleme: llevar” 'a su conocimiento 
  

“que el Directorio de HILOS CADENA LLAVE S»A., en     
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ta y uno i en ejercicio de la atribución que le 

  

sesión del trece de Octubre de mil novecientos ochen- 

  

concede el Artículo Vigésimo Tercero de los Es - 
  

tatutos, designo a usted para el cargo de PRESI_ 

  

DENTE de dicho Directorio por el período de un añol 
  

Usted ejercerá en forma individual la representa - 

  

ción legal de la Compañía , tento Judicial como ex 
  

trajudicialmente . las atribuciones .que le corres =- 

  

ponden constan en la escritura pública otorgada el 
  

quince de Diciembre de mil novecientos cincuenta 1 

  

ocho ante el Notario de la ciudad de Guayaquil, 
  

Juan de Dios Morales Arauco, inscrita en «el Re - 
  

gistro Mercantil el veinticuatro de Diciembre del 

  

mismo . año. Sírvase firmar al pie de la presente 

  

como aceptación de este nombramiento . Muy atenta- 
  

mente, firmado) ilegible¿- Miguel Castro. Secretario 
  

Acepto el nombramiento de Presidente. firmado) Rona1HA 

  

J. MacNiven . La Cámara de pequeños industriales - 
  

del Azuay Certifica: Que, HILOS CADENA LLA | 
  

VE S.A. se encuentra afiliada a esta Cámara con 
  

número de afiliación cuatrocientos diecinueve, desda 

  

el diez de febrero de míl novecientos setenta 1 
  

seis. Que la antes citada empresa se encuentra al 
  

_ día en «el pago de cuotas sociales 1 demás obli- 

  

gaciones con esta Institución. Esto es todo cuan- 
  

to puedo certifícar. en honor a la verda, autori - 
  

.. Zando al peticionario, dar el presente certificado 

    el uso que mas le convenga a sus intereses. p+.Cá   
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mara de pegueños Industriales del Azuay, fimado 

» 

    ):: PM 

AN 

  

A QA Me 

: ! es r e 

ilegible. Econ. Rosendo Avendaño. Director ksminta Y 

WS r - 1 + 7 

trativo. Hay un sello. - Cuenca, diecinuevé e.” Ode 

    

    NZ F | 

tubre de mil novecientos ochenta 1i uno. ISS : 

  

  

criíta en esta fecha 1 bajo el número cuatrocien | |- 
j 

  

tos treinta 1 tres del Registro de Nombramientoss 
  

- Cuenca, diecinueve de Octubre de mil novecientos 
  

ochenta 1 uno» El Registrador Mercantil de Cuen - 
  

cas firmado) - ilegiíble.- Hay un sello.” -- — -= - 
  

” ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DK 
  

ACCIONISTAS DE "HILOS CADENA LLAVE S.A.”, DE VEINTI- 
  

TRES DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA .- En 
  

la ciudad de Guayaquil, hoy día martes veintitrés 
  

de Septiembre de mil novecientos ochenta, a las 
J 

  

once de la mañana se reúne la Junta General Ex- 
  

traordinaria Universal de Accionistas de la Compañ 
  

HILOS CADENA LLAVE S.A., en las ofícinas ubicadas 
  

en el inmueble del kilómetro ocho 41 medio de la 
  

vía a Daule. Por disposición de la Presidencia 
  

el Secretario forma la lísta de asistentes 1 cer- 
  

tifíca que se encuentra presente el ciento por 
  

ciento del capital pagedo de la Compañía . El se- 
  

ñor Presidente indica que se ha otorgado ya la ( 
  

escritura pública de aumento de capital que fuera 
  

acordado en la Junta General del seis de Diciem- 
  

bre de mil novecientos setenta ú nueve 1 que con- 

  

sidera necesario proceder de inmediato a un nuevo 
    aumento de capital. Solicita, en consecuencia, a   
  

TE
 
I
N
T
I
 0
 
m
e
n
s
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los señores accionistas constitufírse en Junta General 

Universal para tratar sobre los- siruíentes puntos: 
  

Uno».- Destino de las utilidades no distribufdass; 
  

Dos:- -Aumento de capital de la compañía ; d, Tres. 

  

Reforma de los Estatutos +. En forma unánime los 
  

presentes aceptan constitufírse en Junta General Ex- 
  

traordinaría Universal para tratar sobre los puntos 
  

enunciados por el señor Presidente. El señor Pre - 
  

sidente declara instalada la Junta General “actuando 
  

el suscrito Secretario. Sometido a consideración el 

  

primer punto del oráen dsl día , la Junta General 
  

en forma unánime, resuelve transferir de utilida - 

  

des no distribulídas a reserva facultativa la suma 

  

de dos millones trescientos doce míl sucres +. Res - 

  

pecto del segundo punto del orden del día, la 

  

Junta, igualmente en forma unénime, resuelye elevar 
  

en la suma de cuatro :-míllones quinientos mil su- 
  

cres el capital de la compañía; i que este aumen + 

  

to se pague en la siguiente forma: Dos millones 
  

ciento ochenta 4 ocho mil sucres con cargo amla 
  

reserva legal i dos millones trescientos doce mil 

  

sucres con cargo a la reserva facultativa. Los se- 
  

ñores accionistas suscribirán acciones en este au-= 
  

mento de capital i las pagarén en proporcién al vas 
  

lor del capital pagado que cada uno tiene en la 

  

compañía +. La Junta resuelve facultar a los seño - 
  

res Accionistas para que de la reserva facultati- 
      va, puedan negociar picos afin de redondar cifras 
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Ub 

    

completas de acciones. Por último, la 

  

y 

ral , por unanimidad, aprueba reformar it ÓN 

     
Quinto de los Estatutos el mismo que en adalsite 

dirá " ARTICULO QUINTO:- El capítal de la Compañía 
  

es de CUARENTA MILLONES DE SUCRES dividido en cua” 

  

renta mil acciones Ordinarias ú1 Nomínativas de UN 
  

MIL SUCRES cada una, numeradas del cero cero, uno 
  

al cuarenta mil. los títulos de acciones, que po” 
  

drán representar a una o más de ellas /Yerán| fir-= 
  

A
p
p
 

A
p
 
4
 
q
 

|
 

> ( 
mados' por el Director Preóigente 1 uy DI ector 9/ 
  

por el Director Presidente 1 Wwl Cerénte o TES - 
  

cretario. Habiéndose tratado de los asuntos para 
  

los cuales se constituyó la Junta General Univer- 
  

sal de Accionístas, el Presidente indica que la 
  

va a dar por terminada. Concede nn proceso para 

  

la redacción del Acta. Redactada ésta se le da 
  

lectura por Secretaría i es aprobada sin obser - 
  

vación. Por tratarse de Junta Universal . firman to + 

  

dos los concurrentes a la Junte. El señor Presi - 

  

dente declara terminada la Junta a las once'docin- 
  

cuenta i cinco minutos de la nañanao. firmado) ile- 

  

gible.- Ronald J. MacNiven, Presidente.- firmado) 

  

ilegible.- Secretario. Es fiel copía del Acta de 
  

Junta General Extraordinaria Universal de Accionis- 
  

tas de Hilos Cadena Llave S.A. de veintitres de 

  

Septiembre de mil novecientos ochenta. Guayaquil, 
  

abril diectrueve de “mil novecientos ochenta 1 uno. 
      Certificos- firredo) ilegible.- Secretarios” - -= - - 39 
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" REPUBLICA DEL ECUABOR +.- Ministerio de Industrias, 
  

Comercio e Integración. Número ciento treinta 1 
  

ueve . El Director Regional del Ministerio de In - 
  

dustrias, Comercio e Integración y en el Austro e 
  

En uso de las facultades legales que  le.«concede 
  

el Decreto Supremo número setecientos ochenta 1 
  

nueve de once de Septiembre de mil novecientos 

  

setenta i cinco; 1, VISTOS: El Decreto Supremo 
  

número novecientos setenta 41 cuatro de treinta de 
  

Junio de mil novecientos setenta i uno, reformado 
  

por Decreto Supremo número novecientos -A de diez 
  

de Noviembre de mil novecientos setenta 1 seis, 
  

la solicitud 4d documentación presentadas. R E S UEL|. 
  

VE: AUTORIZAR la inversión extrenjsra directa que 
  

por la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS OCHENTA 
  

Y NUEVE MIL SUCRES (3 539.000,00 ) van a rsali- 
  

zar el señor Geofírey We Robinson de nacionalidad 
  

briténica i las personas jurídicas The Central Agen 
  

cy de nacionalidad británica 1 Sarsaa de nacichna- 
  oa 

lidad pansneña, en el aumento de capital de la 
  

enpresa HILOS CADENA LLAVE S.fey ruediante la capla 
  

talización de reservas logales 4d utilidades no dis. 
A A A A A A e rn 

  

  

tribúfdasy según lo acordado por la Junta General 
  nt 

Universal de £rotonistes, celebrada el veintitrés 

  

de Septiembre de mil novecientos ochenta; en la 
  

siguiente Toma q - --- + +... ---- 
  

: Geoffrey W. Robinson tres: acciones “de ' UN ¿MIL SU-].. 
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  ves ARANA 

Mo 
seis acciones de UN MIL SUCRES cada der por 

valor total de UN MILLON SETECIENTOS OCHENTA 1 
  

SEIS MIL SUCRES. - a . - e e e sa - - - - > - 

  

Sarsam un mil ochocientas acciones de UN MIL SU_ 

  

CRES cada una: per un valor total de UN MILLON 
  

OCHOCIENTOS MIL SUCRES +- Total: "TRES MILLONES QUI_ 

  

NIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SUCRES +. - Con el pro- 
  

yectado aumento, el capital social de la Compañía 

  

alcanza a la suma de CUARENTA MILLONES DE SUCRES 

  

de los. cuales el setenta 4 nueve enteros siete nil 
  

setecientos veinticinco diez miíllonésimas por cien- 

  

to del mismo constituye ¿inversión extranjera dí - 
  

recta 1 los restantes veinte enteros dos mil dos- 
  

cientos setenta 4 cinco diez millonfósimas por cieny 

  

to constituyen inversión nacional, por lo tanto 

  

la empresa HILCS CADENA LLAVE S+A. continuará sien+ 
  

do EMPRESA EXTRANJERA, en los términos del Régimen 
  

Común de Tratermiento a los Cepitales ExtranjeroSe 

  

El señor Geoffrey MW. Robinson i las personas jurí+ 
  

dicas The Central Agency 4 Sarsam y deberán re - 
  

gistrar en el Banco Central del Ecuador su ín- 

  

versión extrenjera directa autorizada 4 remitir ,a 
  

este Ministerio, una copla de dicho Registros. Co” 
  

munfquese 4 publíquese, Dado en Cuenca, a treinta 
  

i uno de Marzo de mil novecientos ochenta 1 uuno». 

    firmado) í1legíble.- Dr. Fsbián Cueva í CuevasDirec=   
 



  

10 

11 

13 

12 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

25 

26 

27 

  

tor Regional del MICEY en el Austro. Es fiel cop 

del original. lo certifico. firmado) ilegible.- Dre 

ía 

  

Luis A. Ramón. Asesor Jurídico. Miceií Dirección Aus 
  

tro . Hay un sello.” > - + - >= -- o 

  

-* COPIA :- República del Ecuador Ministerio. de. In - 
  

dustrias, Comercio e Integración.» RESOLUCION número 
  

cero doscientos ochenta 1 ochos El Director Regio- 
  

nal , Encargado del Ministerio de Industrias, Comer- 

  

cio e Integración , en el Litoral. En uso de las 
  

facultades que le confieren los Decretos Supremos 
  

número setecientos ochenta 1 nueve de once de Sep 

  

tiembre de mil _novecientos setenta 1 cineo 1 un 
  

míl ncvecientos setenta 1 cinco de veintisiete de 
  

Septiembre de mil novecientos setenta i siete; 1, 
  

VISTOS el Decreto Supremo número novecientos seten- 
  

ta y cuatro, de treinta de Junio de mil nove - 
  

cientos Setenta 4 uno, rsformado nmeúlente Dacreto 
  

Supremo número novecientos -A de diez de Noviem - 
  

bre de mil novecientos setenta i seis, la «cla - 
  

ración número cero ciento noventa 1 nueve punto 
  

setenta 4 ocho punto de trece de Julio de mil 
  

novecientos setenta 1 ocho, efectuada por el señor 
  

Ronald John MacNiven BlackEwood, de nacionalidad bri- 
  

tánica, residente en el Ecuador en forma legal, 
  

sesún lo ha demostrado fehacientemente, poseedor 

  

de la VisA INMIGRENTE, Categoría VBDliez- 1V, otorgada 

  

el seis de Julio de mil novecientos setenta 1 
      siete por el Director General de Asuntos Consul8ze 

 



“e
 

«e
 

“ 

    

  

Dra 2 z 
ses 4 Extranjería Cel 

A —- 

teriocres sn Quito pera 
  

compra de 

en dorstt 1tuosónl 

7 
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'constitufrse en el .Ecuador. Bl. señor Ronald John 
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Fotazrio, en alta voz, de principio a fin el coz- 
  

pareciente este la aprueba i la suscribe conmigo 
  

en unidsd de actos -DOY FE. -— pe Hilos Cadena Llave 

  

Sek. - firmado) ilegible.- Ronald MacNiven .- Presiden- 

  

te.- C.Co Diecisifta - Cero cinco nueve cuatro cero 

    

nueva cero cuatro. CoT. Cero cero dos nueve tres 

  

ocho.- R+.V.C/ Cero nueve nueve cero cero dos tres 

  

dos dos cero cero ceso uno.- EL NOTARIO .- firmado) 
  

Abogado GERMAN CAST SUAREZ .- Notario Décimo 0c- 
  

  

tavo - Guayaquil." MM“ ----- 

  

Se otorgó ante mí en fe de ello confiero este 
  

P RI ME R TESTIMONIO en siete fojas xeroxco - 
  

pias rubricadas por mf el Notario que sello i 
A A A A O A A A A 

firmo en esta ciudad de Guayaquil, en la misma 

    fecha de su otorgamiento» 

  

  
  

  

       

  

Notario Décimo. 0 
Guayaquil _ 

    

  

Queda inscrita en ésta *fecná y bajo el Nro. 198 del REGISTRO |     MERCANTIL, conjuntamente con la Resolución Nro, 384-IC=81,-de -



0   LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA, que aprobó está escri- 

gi disShestas eh dicha- 
SY 

  
1 

  
tura, Además: se-han sentado las razafási SN 

5 

  
  
  

  

    
En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N2 384-IC-81 dictada en 

  
Cuenca, el once de Noviembre de mil novecientos ochenta y uno, por el Sn 

as, se tomó nota de la presente escritura pública a 

  
9 

Intendente de Compa 

fojas 6.272 del Registro Mercantil de 1.958; y, 654 del mismo Registro - 

] yaquil, trein- 
Y 

de 1,969, al margen de les ¿petripciones resnectivas.- Guayaqu 

Jerenta y uno.- El Registrador Mercan   
10 

  
11 

cientos 

12 * 
ta de Noviembre de mil nop 

13 

til Suplente del Canton. 

PONCE ALVARADO 

       15 

Ledo. 

: Registrador Mercantil Suplente 

del Cantón Guayaquil | 

  

167 

17 | > 

18 | | ÓN o 
0 | y o 

19 E RECIETROMERCANIC—_De _— | 
Lo, CANTON. GUAYAQUIL pa 

Vayor pagado Por _ _ 4.. ipabaja nr” : 

5/ berento clado. YES o 

Doy Fes Que en esta fecha he tomado Nota al margen de la ma- 

      
  

  
  

  
  

20 

  triz de la escritura pública del veintisiete de Octubre de - 

21 

mil novecientos ochenta y uno, de la Resolución numero 38l%-= 

22 

  
23 

  
IC-81, mediante la cual él señor Intendente: de Compañías de 

Cuenca, aprobo el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

que contiene esta.copia.- Guayaquil, primero de Dic 

mil novecientos ochenta y uno.- El Notarigi“/ A > y 
ASIIARR ATA 
          

  
  
 



pb
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 | 

25 

26 

27 

28 

GONZALO MORENO LOOR , Noterio Titular Tercero del centón , 
  

deja constsancis de que en esta fecha, y de conformidseá con 
  

-le Resolución No.384-IC-81 de once de noviembre del pre - 
  

sente sño, del señor Intendente de Compseñiss de Cuenca,hs 
  

tomado notas , y al mergen de le metriz correspondiente de 
  

quince de diciembre de mil novecientos cánoueatg y ocho,:za 
  

que se refiere el presente testimonio, de ls reforms de es- 
  

tstutos- y sumento de cspitel contenidos en el misño.- Gue ys + 
  

quil, diciembre tres de mil novecientos ochente y UNno.--3- 
  

  ti 
    

NITABIO Tercios 

  

  

  

  

  

DOY FE de haber tomado nota en esta fecha, del contenido de la Resd- 
  

lución No. 384-IC-81 de fecha 11 de noviembre de 1.981, expedida par 
  

la Intendencia de Compañlasvde Cuenca, en la que se aprueba: el au- 
  

mento de capital y reforma de estatutos de la Compañía "HILOS CADE- 
  

NA LLAVE SeokAo"”, constante en la capia de la escritura que antecede .|- 
  

Guayaquil, 4 de diciembre de 1.981.- 
  

   

  

y "a ] 

  

OA ranas Frías uN 

. Notario Cuarto de Guayaquil! -. 1 ion po 

    

A a - AN 
  

      
 


